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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Programa de Mejoramiento Integral de Barrios.  

 

En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del 

Decreto 1421 de 1993, el Honorable Concejal ANGELO SCHIAVENATO 

RIVADENEIRA, se permite, 

 

CITAR: 

 

- Dra. Vanessa Velasco Bernal, SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT. 

 

De igual modo, y en uso de las facultades atrás señaladas, se permite,  

 

INVITAR: 

 

- CONTRALOR DISTRITAL DE BOGOTÁ, Dr. Julián Mauricio Ruiz 

Rodríguez. 

- PERSONERO DISTRITAL DE BOGOTÁ, Dr. Andrés Castro Franco. 

- VEEDORA DISTRITAL DE BOGOTÁ, Dra. Adriana Herrera. 

 

CUESTIONARIO: 

 

1. ¿Cuáles fueron los criterios exactos para seleccionar las zonas intervenidas 

dentro de la implementación del Programa de Mejoramiento Integral de 

Barrios (en adelante «PMIB») en el periodo comprendido entre 2020 - 2023? 

 

a. ¿Se priorizaron realmente las zonas con mayores necesidades según 

el Indicador Agregado de Déficit (IAD), o hubo otras consideraciones? 

b. ¿Qué mecanismos de transparencia y participación ciudadana se 

utilizaron para explicar la selección de barrios? 
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c. ¿Por qué algunas zonas intervenidas no estaban dentro de las áreas 

originalmente priorizadas en el plan de focalización? 

 

2. ¿Cuáles son los criterios exactos para seleccionar las zonas intervenidas 

dentro de la implementación del PMIB en el periodo comprendido entre 2024 

– 2025? 

 

3. ¿Cómo se puede garantizar que las intervenciones sean integrales y no 

queden fragmentadas en ciertos territorios? 

 

4. ¿Qué mecanismos de seguimiento se están implementando para garantizar 

que las obras de infraestructura no queden abandonadas o sin 

mantenimiento? 

 

a. ¿Existe un plan de mantenimiento a largo plazo para las 

infraestructuras intervenidas? 

b. ¿Se han identificado casos en los que las intervenciones ya presentan 

signos de abandono o deterioro? 

 

5. ¿Cómo se puede evitar que las obras inconclusas generen efectos negativos 

en la seguridad y convivencia de las comunidades? 

 

a. ¿Se han identificado casos en los que las obras quedaron a medias o 

sin completar? ¿Qué acciones se están tomando al respecto? 

 

6. ¿Qué estrategias se han implementado para que las comunidades 

mantengan los espacios públicos recuperados y sigan participando en el 

desarrollo de sus barrios? 

 

a. En algunos casos, las obras inconclusas han aumentado problemas 

de seguridad y consumo de drogas en espacios públicos deteriorados. 

¿Cómo se están corrigiendo estos problemas? 
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7. ¿De qué manera se han fomentado estrategias de corresponsabilidad entre 

el gobierno y los ciudadanos para el mantenimiento de las infraestructuras 

mejoradas? 

 

8. Si bien, de acuerdo con la «Consultoría para realizar la evaluación de impacto 

al Programa de Mejoramiento Integral de Barrios», el programa mejoró las 

condiciones habitacionales, ¿cómo ha afectado realmente el nivel de 

pobreza de los beneficiarios en el mediano y largo plazo? 

 

a. ¿Se han realizado inspecciones post-intervención para verificar si las 

mejoras en vivienda han sido duraderas? 

b. ¿Se tiene información sobre la satisfacción de los beneficiarios con las 

obras realizadas? 

c. ¿Por qué no se cuenta con información detallada y digitalizada sobre 

las intervenciones realizadas en cada vivienda? ¿Cómo impacta esto 

la capacidad de evaluar la eficacia del programa? 

 

9. ¿Las mejoras en infraestructura y vivienda han contribuido a reducir la 

desigualdad en el acceso a servicios básicos? 

 

10. ¿Existe evidencia de que el programa ha generado un aumento en la 

plusvalía de las viviendas intervenidas? 

 

a. ¿Por qué no se cuenta con un sistema centralizado de información del 

PMIB? 

b. ¿Por qué no se registraron de manera estructurada las fechas exactas 

de ejecución, los costos y el tipo de intervención realizada en cada 

vivienda y espacio público? 

 

11. ¿Cómo se ha medido el impacto real del PMIB en la calidad de vida de los 

beneficiarios? 

a. ¿Se han utilizado indicadores claros para evaluar la mejora en 

condiciones de vivienda, acceso a servicios, seguridad y cohesión 

social? 
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12. ¿Por qué no se cuenta con información detallada sobre el componente de 

Transformaciones Urbanas para la Inclusión (CTUPI)? 

 

a. ¿Cuántas personas participaron en los programas de formación y 

embellecimiento del entorno? 

b. ¿Qué indicadores se han utilizado para medir el impacto en tejido 

social, confianza en las instituciones y participación ciudadana? 

c. ¿Cómo se puede garantizar que estos componentes no sean solo 

iniciativas simbólicas, sino que realmente tengan un impacto 

duradero? 

 

13. ¿Cuál es el costo anualizado de la implementación del PMIB desde el 2020, 

2021, 2022, 2023 y 2024 y cómo se distribuyó el presupuesto? 

 

a. ¿Se han identificado irregularidades en la ejecución del programa? 

 

14. ¿Cómo se articula el PMIB con la Política Pública de Gestión Integral del 

Hábitat? 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA 

Concejal de Bogotá D.C. 
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